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Madrid, 4 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e ilustrisimo señor
Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.
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RESOLUCION de 30 de mayo de 1990, de la Dirccciún
General de lnvestigaciún Cien/¡Jlea y Técnica, por la que se
adjudican /a.s estancias lempora/es de Cielll((icosy Tecnó
/ogos extranjeros en Espuria, con cargo al Programa
Naciona/ de Formacidn de Persona/Investigador.

13826 .

13825 ORDEN de 4 dejunio de 1990 por la que se amplia el plazo
de justificación de las ayudas destinadas a fomentar la
realización de actividades por parte de Confederaciones,
Federaciones v AsoCÍaCÍones de Alumnos, establecido en la
Orden de 26 de octubre de 1989.

Por Ordenes de 26 de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO»
de 4 de noviembre) y 23 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24) se convocaron ayudas destinadas a fomentar la
realización de actividades por parte de Confederaciones, Federaciones y
Asociaciones de Alumnos, estableciéndose que las Entidades beneficia
rias deberían acreditar antes del 30 de septiembre de 1990 que el importe
de las avudas concedidas se destinaron en su integridad a las actividades
para las que se concedieron.

El referido plazo, situado al final de un periodo no lectivo, impide
en muchos casos que los perceptores de las subvenciones pucdan
justificarlas debidamente. por lo que este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Las Condeferaciones, Federaciones y Asociaciones de Alumnos a las
que se adjudiquen ayudas destinadas a fomentar la realizadón de
actividades podrán presentar hasta el 20 de diciembre de 1990 la
documentación justificativa a que se refiere el apartado décimo de la
Orden de 26 de octubre de 1989. Las referidas ayudas se aplicarán a
actívidades desarrolladas durante el año 1990.

Por Ordcn dc 31 dc julio dc 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 1
de septiembre), del Presidente de la Comisión. Intcrministerial de
Ciencia y Tecnología, se convocaron acciones de formación en cl marco
del Programa Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecno
lógico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas nacionales, establecido en la Ley 13/1986, ~e 14 de abril. de
Fomento y Coordinación General de la Invcstigaclón Científica y
Técnica (<<Boletín Oficial del Estado)} del 18), la Dirección General de
Investigación Científica y Tecnicatiene atribuida la gestión del subpro
grama «Estancias tempora1cs de Clentilicos y Tecnologos extranjeros en
España».

En consecuencia, esta Dirección Gcnqal ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las estancias temporales de Científicos y Tecnó
logos extranjeros en Espana en las condiCIones fijadas en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-Los beneficiarios que por cualquier circunstancia deseen o
se vean obligados a _renunciar a la estancia deberán comunicarlo
directamente a la Dirección General dc InvestigacIón Científica y
Técnica. quien informará posteriormente a los Viccrrcctorados dc
Investigación de las Universidades o al Director del Centro al que estén
adscritos

Tercero.-La fecha de incorporación al Centro dc destino será elide
octubre de 1990 para [os heneticiarios del anexo. Con carácter excepcio
nal podrá concederse unaprófroga dc incorporación, máXimo de tres
meses, previa petición al Director general de Investigación Científica y
Técnica, entendiéndose que el tiempo de prórroga solIcitado será
irrecuperable a todos los efcctos y, por tanto, detraído del período
inícialmcnte concedido.

Cuarto.-Se entendcra que todo beneficiario quc no se incorpore a su
Centro de Aplicación en la fecha autorizada renuncia a la estancia.

QUlnto.-Los benefiCIarios de estas estancias quedan obligados al
cumplimiento de la no,·mativa fijada en la Orden de procedencia.

Sexto_-Las dccisionc"I de carácter cientifico tldoptadas por las Comi
siones Naciona1cs de Selección ser:in irrecurribles.

En todo caso, las- decisiones tldministrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por [os interesados en los casos y
formas previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efcctos.
Madrid, JO de mayo de 1990.,...EI Director general, Robcrto Fernan- ."

dez de C<Jleya y-\f-i..',<!'Q'7. . • .

Sr, Subdirector gcnel'ai 'Jt" Ffirrnaciútl y. Pcrfeccionami~nto dc· Personal ~
Investigador.

BOE núm. 144

ORDEN de 10 de abril de /99U por la que se autoriza el
cese de actividades del Centro privado de Formación Pro
fesiona/ nLamelaS}}, de Pon/errada (León).

Visto el expediente incoado a instancia de doña Ana ~aría Fer
nandel Valcarce. en su condición de Presidenta de la {{SocIedad Coo
perativa Limitada Centro de Formaci~1'l Profesional A<:!!TÚnistrati.va
Lamelasll, entidad titular del Centro pnvado de Farmaclan ProfeslO~

nal denominado ((Lamclas». sito en Ponferr:tda (León), Avenida de
España, número 40, mediante el que solicita el cese de actividades
para dicho Centro. .. _ .

Resultando que por Orden MinIsterial de lecha 1 de agosto de
1979 el Centro mencionado obtuvo la clasificación definitiva para im-
partir Formación Profesional.de Primer,;, y Sl:gun,do Grados, .

Resultando que el expediente ha Sido tramitado reglamentana
mente por la Dirección Provincial de Educaci.ón .Y. Ciencia en Leó."
que lo envía con propuesta favorable de autonz.~clon de c~se de acti
vidades acompañando el informe emItido, tamblen en sentido favora
ble. por la Inspección Técnica de Educación.

Resultando que el Centro «Lamelas) no ha recibido ,auxili? o su~

vención alguna por parte del Estado y. en- caso contrano, seran debi
damente reintegradas.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3'de julio ((Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974. de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros ~o cs~a~a~

les de enseñanza. el Decreto 707/1976, de 5 de marzo «(Boletln OlLclal
del Estado» del 12 de abril), de Ordenanción de la Fonnación Profe
sional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que en este expediente se han cumplido todos los
trámites procedimentales exigidos por la legislación vigente.

Considerando que el cese de actividades que por ,la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarizar.:i~n de los alumnos...

Este Ministerio ha dispuesto autonzar el cese de actlvldades del
Centro de Formación Profesional cuyos datos se detallan a conti
nuación:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Denominación: «Lamelas»
Localidad: Ponferrada.
Provincia: León.
Domicilio: Avenida de España. 40.
Persona o entidad titular: «Sociedad Cooperativa Limitada Centro

de Formación Profesional Administrativa Lamelas»:
Se deja sin efecto la Orden que autorizó el funcionamiento del

Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura
del mismo. dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Organica 8/
1985, de 3 de julio «(Boletín Oficial del Estado)¡ del 4)-reguladora del
Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia
de autorización de Centros privados.

En el caso de habérselc dotado con matcrial (mobiliario o equipo
didactico), con cargo a subvencíones concedidas por el Departamen
to, deberán quedar a disposición de éste, según lo dispuesto en las
respectivas órdenes de otorgamiento,

Lo que le comunico para su conocimiento y efecLos.
Madrid, 10 de abril de 1990.-P. D_ (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «(Boletín Oficíal dcl Estado)} del 28). el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruhalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros ESLolares.

13824 ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que ,\'e concede al
/nstiruto de Bachillerato de Monesterio (Badajo::), la de
nominadón de ,(,\!aeslro Juan Calero».

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

De c('nfonnid~ld ,:cn lo disp'lt"sto en el artículo .1 del Real Decreto
264! lQ77, de 21 de enero ((Boletin Oficial del Estado» de 28 de febre
ro), que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachi
llerato.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Monesterio (Badajoz) la denominación de ,(Maestro Juan Calero'¡.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 23 de abril de 1989.--P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1983. HBoletin Oficial dcl Estado'¡ dd 2¡';), d Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubakaba.
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ESTUDI GENERAL

170,000

•
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12

12

12

12

12

12

MESES

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

12 170,000

UNIVERSIDAD DE SALAMNCA

UNIVERSIDAD DB CORDOSA

UNIVERSIDAD PQLITE!:CNICA DE CATALUÑA

Pe'l'IUCH, MICHAEL

GETTU, RAVINDRA

UNIVERSIDAD DE VALLADQLID

UNIVERSIDAD DE!: SANTIAGO DE COMPOSTELA

PROIETTI, MARIA GRAZIA

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

IOBOSIK, VLADIMIR

PANNEERSELVAM, NATARAJAN

KaLTAI, TAMAS

GLOSSMAN ~ITNIK, MARIO DANIEL

VEGA. ROBERTO
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KQIlNETA, WQJCIE!:CH

SKLIAR ROITMAN, MARIO IGNACIO

PENA BORRERO, MARGARITA

SPINA. MARIA ELENA

SAAMAOI, MOHAMM.AD HOSSEIN

BaATNAGAR. YASHRAJ KISHORE

RE50LL'C/ON de 6 de juniv de /990. de fa SlIbsecrclarfa,
por fa' que 'if"el~lpJa::c1 a Jvs illlcl'csados en c! ¡"¡'('urjO
conrcndos¡J-adminislratll'u IHilllau 563//99() inrcrplIt's!o
ante el Tribal/uf Superiur eJe Ju,,!iuú de ,'la(/,.id

Recibido el requerimiento telegnilico del Presidente de la Secdón
O.;;tava de lu Contcncioso-Administr¡¡t¡vo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ,::1 que h~ce referencia ~! articulo 8,2 de la Ley
62/1973, de 26 de diciembre, en relación con el recurso contenclOSO~

administrativo número 563/1990. interpuesto por la Procuradora señora
Torres Coel1o en nombre y rcpresentoción de don Rafael Triguero
Castaños, contra Resolución de la Oirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa de fecha 19 de diciembre
de 1989, por la que se le deniega una beca para el curso 1988/89.

Esta Subsecretaría ha resucito emplazar para que puedan comparecer
ante la Saja, en el plazo de cinco días, él todos los interesados en el
proce.jimie;;!'.) y. por !2nto, !CSiti:r..:dc~ pa:-a poder personarse aiit~ 1;,
misma.

M:lctrid, f:, de junio de ; <JYC, "El SUbS:::('i'(:t<:.rio. Javier Maiia Primo

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EOUCACION A DISTANCIA

NOMBRE

UNIVERSIOAD DE GRANADA

SOLIS ATALA, MIGUEL ANGEL 12 180,000
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UNIVERSIDAD DE ALICANTE

12 180,000

A 11 I X o

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

12 200,000

UNIVERSIDAD AUTOHOMA DE MADRID

FYNOACION JaSE ORTEGA y GASSET

DIPUTAcrON PROVINCIAL DE BARCELONA

SUMPTER. 30881 GENE

nCANEll:, MARTIN

VILLE, ACNES LA

PHlAKI, p.e'!

DAI, XUNHU

PARKES, ANDREW JQHN

MACALIK, BOCUSTAW

CROPPER. MARK RDWAN

FIORAVANTI, MARIa

LOPEZ CASTRO, GABRIEL

KOHLER. ME! KE

ALEGRE ALIAS, JORGE RICARDO

JUNTA GALICIA-CONSEJERIA AGRICULTURA

INSTITUTO DE ASTROPISICA DE CANARIAS

SCf!lllIDr.A, lPRANCOIS-XAVIER 12 180.000

RAHMAN. "BUL KASEN PAZLOR

SefiRODUl. HELMOT

VILLEDA POSADA, CARLOS JOAQUIN

SZALAY. YIKTOR

CHAHl O, A8DELLAH

NOMBRE

ClIOWEN BREED, JULI! ANN

ROVETTA KLYVER. MARIA LITreIA

OIOHGZ80NG. JIANG

LEaN RAMIREZ. R!CTOR _ILIa

MANSUJI:. MARIA ESTILA

OYCHARENKO. CALINA

WIERZCHOS. JACEK

GELMAN. JORGE DANIEL

GIOYINAZZO. GIOY~
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